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ECUAD0R1AN COMM1TEE OF HUMAN RIGHTS ANO SINDICAL;
COMITÉECUATORIENDESDROITSHUMAINSETSINDICALES r. y

¡S
O.N.G. RECONOCIMIENTO GUBERNAMENTAL #.01638

SEÑORES JUECES DE LA PRIMERA SALA DE LO CIVIL, MERCANTIL, INQUILINATO Y MATERIAS
RESIDUALES DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA.

Abogado MANUEL MESÍAS QUIJO VILLAMARÍN Y LAURA HERMELINDA PALACIOS ALONZO,
refiriéndonos a! juicio No. 753-2012 Dr. Bermeo, que en nuestra contra sigue LOUIS ECHEVERRI
RESTREPO en su Judicatura, ante Usted respetuosamente comparecemos y en forma expresa

deducimos ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN en los siguientes términos:

De conformidad a lo dispuesto en el articulo 94 de la Constitución, que determina: "La acción

extraordinaria de protección procederá contra sentencias o autos definitivos en los que se haya

violado por acción u omisión derechos reconocidos en la Constitución y se interpondrá ante la

Corte Constitucional. El recurso procederá cuando se hayan agotado los recursos ordinarios y

extraordinarios dentro del término legal, a menos que la falta de interposición de estos recursos

no fuera atribuible a la negligencia de la persona titular del derecho constitucional vulnerado.

En concordancia con lo dispuesto en el Art. 58 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccional y

Control Constitucional (LOGJCC), que textualmente determina:
i

"La acción extraordinaria de protección tiene por objeto la protección de los derechos

constitucionales y debido proceso en sentencias, autos definitivos, resoluciones con fuerza de

sentencia, en los que se haya violado por acción u omisión derechos reconocidos en la

Constitución" y de conformidad a lo dispuesto en el articulo 60 de la referida Ley (LOGJCC)

deducimos acción extraordinaria de protección dentro de la causa judicial Jjuicio No. 753-2012 Dr.

Bermeo) y de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 61 del mencionado cuerpo legal, lo hacemos en

los siguientes términos:

PRIMERO.- LEGITIMIDAD CON LA QUE COMPARECE LA PERSONA ACCIONANTE.- Nosotros

MANUEL MESÍAS QUIJO VILLAMARÍN Y LAURA HERMELINDA PALACIOS ALONZO son legitimados

activos en este causa en razón de que somos los demandados dentro del juicio signado con el

numero 753-2012 Dr. Bermeo que en nuestra contra sustancia LOUIS ECHEVERRI RESTREPO en la

Primera Sala de lo Civil, Mercantil, Inquilinato y Materias Residuales de la Corte Provincial de

Justicia de Pichincha, por lo que tos actos que hemos desplegado en este proceso nos identifican

como sujetos partes de esta relación procesal y por lo cual amparamos nuestro derecho para

deducir la acción anotada.

¡A SEGUNDO.- ACTOS JUDICIALES IMPUGNADOS.- Adjuntamos a este recurso el auto mediante el
/ i cual la Primera Sala de lo Civil, Mercantil, Inquilinato y Materias Residuales de la Corte Provincial
/ yf de Justicia de Pichincha aceptan el recurso de apelación interpuesto por Louis Echeverri Restrepo,
^v^ auto emitido el 29 de agosto del 2013 las 15h40, al mismo que interpusimos los recursos

\ horizontales que el Código de Procedimiento Civil permite yque han sido negados conforme se

O

Guayaquil:

Quito:



omparecien.es haciendo uso de ,os recursos eorden , ' ^ ""' 2°13 ,aS 15h4°- »*

-e entrar en controversia con los KdQ k °VÍU*k""-"- VSi" trat-
^tado Constitucional es e, que debe prev V"™ "*' 'mdkad° ^ «e
Judicial conforme bien ,0 determi os n* '"*"> * <0d° t¡"° * fisión
Constitución, que insisto son d dnT"^ "' "' 76' 82' «4, 426 de ,a
interpretaciones. " m"sr^° Vque no están sujetos a

~::r r::r:^: «r*-°•• p—p^ en
diente: "tablece "u« efectivamente ha acontecido ,o

NULOS VSIN VALOR LEGAL, ^ T^7'^^ ^ ^ WaMAD^
Décimo Primero de ,o Civil de Zu rha s ? *""^ *" " J"^do
-Pectro de acción es amplio en el set«0 de T."™ ^'^ JUr,diCa cuVo
i-trumentos son de, mismo ordenus°ry.efeCt° '^ de «*»-nifiestos eincluso en ,a exposic^"u T"'"""" ^ "*"*'«" -ríos
-diencia de estrados; para mayo ZZZ "*° '" JU2gad°r« e" »
actuaciones de orden judicial anotada p;;:60" "•""" *-™*-r las

—mentee, de poneren practicaJ^H^^^
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Si de autos consta la declaratoria judicial de que los pagares han sido declarados
Nulos ysin valor legal, es obligación del juzgador tomar en con.ldtn.aon este
particular yadecuar su actuación para la realización de la justicia; si dentro del
sistema legal no existe el hecho de que los documentos materia del ju,c,o
ejecutivo hayan sido declarados nulos en forma posterior a la sentencia que se
pretende ejecutar; es obligación de los juzgadores dar cabida aesa dec,s,on
judicial para precisamente encontrar el camino de la justicia, ys, dentro de
nuestra legislación el juzgador no encontró este parámetro debió actuaren
conformidad a,o que dispone el artículo 428 de la Constitución en el sent,do de
qUe siendo contradictoria la norma legal a la Constitucon, deb,o beber
uspendldo la tramitación de la causa ydebió haber remitido el exped.ente: a

Corte Constitucional a fin de que en esa instancia se resuelva sobre l
constituclonalidad de la norma que no considera ,a declaratona de nu dad de los
títulos oinstrumentos en los términos que dejo indicados en este mamf.esto, s, lo
juzgadores manifiestan que esa declaratoria de nulidad no se encuentra en la
previsiones establecidas en el artículo 489 del Código de Procedimiento Ov,l, yal
existir decisiones judiciales que determinan una nulidad del instrumento que h.
sido admitido en sentencia que se pretende ejecutar nos encontram
indiscutiblemente frente alos presupuestos del mencionado art.culo 428 de la
Constitución.

El hacer justicia es obligación del juzgador en toda su expresión yno puede
Í se omisión alguna ymenos dejar de pronunciarse sobre e, partear en

runcíón de que ha sido materia de la Litis conforme se ha advertido en eldecurso
de la tramitación del recurso de apelación.

Del pedido concreto.- En ta, sentido haciendo uso del derecho de orden
co st ucional, establecido en el numeral 9del artículo 11 de ,a Const,tuc,o
amarado en e, principio de tutela efectiva de los derechos e .ntereses d
compareciente de la que gozo conforme lo dispone el art.culo 75 de a
SIamparado en e, artículo 169 ibídem, en concordancia de los art.cu o

6 18 23 29 del Código Orgánico de la Función iudicial, yen lo d.spuesto en
ei articulo 282 del Código de Procedimiento Civil, solicito austed se sirva amp ,ar
el uto de 29 de agosto del 2013 las 15h40, ypronunciarse en forma exprés de la
ÍZtoria de nulidad que han sufrido los instrumentos pagares que fueron
ma ría de sentencia del juicio ejecutivo relacionado, tomando en cuenta que et
oratoria de nulidad deja sin efecto ysin valor lega, alguno e, contenido

canee de los pagares, y redundando, anula los efectos .und-cos que esos
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documentos hayan producido, ytomando en cuenta que este factor lega, aparece
en forma posteriora la sentencia que se pretende ejecutar.

SEGUNDO.- EXPOS.C.ON.. Si los señores jueces revisaron ,a sentencia que se
pretende ejecutar deben haber determinado que los juzgadores de mayoría que la

5mo Toooesionando el rincipio de lega,idad'manifestaron <»•" « *S500.000,oo se encontraban inmersos los intereses que habrían causado los
siendo '" " eStab'eCÍÓ " ad6Uda a' PreStamiSta L0UÍS Eche—' ««trepo-s,endo esa as.tuacon ya, manifestarse en el auto referido que la judicatura
Novena de oCivil debe continuar con el proceso de ejecución de I, sentencia *
aludida, ano™ evidente los juzgadores de Instancia estarían permitiendo O

pague .NT RES SOBRE INTERÉS dando oportunidad para que situaciones qu e
ist ma penal sanciona, con la aplicabilidad yejecución de la sentencia lud da se

o!hT"T "e aCt° ^ Ca,CU'° V™° dS ""«* '""re interés, dandoo ortun.dad de ,a misma forma aque este tipo de actuaciones no solo afecten los
mereses de compareciente, sino que se conviertan en legitimas aun cuan e
fondo pecarían de ilicitud.

SI los textos constitucionales en el primer inciso son de plena aplicabilidad y
v-gence. ustedes llegaran aconcluir de que efectivamente ,a obligación es I de
ar pa a,a realización de ,a justicia; e, permitir que se pague intereses b

intereses no es otorgar justicia, por el contrario daría oportunidad aque e
acaonante Louis Echeverri agrande su patrimonio económico en perjuic ode,
compareciente; yesto sin tomar en cuenta que ,a intención de aque e hace se
pagar en forma indebida tres veces una misma cantidad.

Asaber la de este juicio ejecutivo; las establecidas en sentencia en e, juicio N'712- 0
aue reclama dentro del ju,c,o N« l290-2011 que se sustancia en el Juzgado
loT^r¡i de pichincha' confo™e -—- -—-:
SI esa es la situación es indudable que el juzgador de Instancia no puede permitir
me::anu8i:u:0nTeraCiÓn "enriqU~° N-ficado delLionaTmenos au se le pague intereses sobre intereses; elemento que fue parte de

e Pos,c,on que se realizó en ,a audiencia de estrados llevada aefecto en es
,u.c,o, yen ,a variada yabundante documentación que se agregó al mismo v
aparte de que es visible atoda luz los hechos indicados ¥
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Petición concreta- En tal sentido amparado en el articulo 282 del Código de
Procedimiento Civil, yen vista de la resolución adoptada por la judicatura, en
virtud de lo expuesto en este segundo considerando, expresamente sohcto a
ustedes se sirvan aclarar si en la ejecución de sentencia que mandan acumplir se
debe proceder al pago de los intereses sobre intereses..."

Presentado dentro de esta causa se nos negó mediante auto emitido e, 9de octubre del 2013 las
10h47 en forma simple, sin motivación de ninguna naturaleza ypor ,o mismo ,n dar
uTp ¡mLoa,o dispuesto en el Art 76 numera, 7,i,era, Lde ,a Constitución que determina:
as re Iciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivacon s, en
es uct no se enuncian las normas oprincipios jurídicos en que se funda yno se exphca
ert cía de su aplicación alos antecedentes de hecho. Los actos administrados, resolución

ofalos que no se encuentren debidamente motivados se consideraran nulos, conforme se
el mina e, auto que agregamos para justificar e, hecho de que hemos agotado los recurso
mtd e uto indicado Interpusimos un nuevo manifiesto en que expresamente so .amos la

revocatoria de, auto de 29 de agosto, petición que en su contexto nos perm,t,mos transcr,b,r.
"...He sido notificado con el auto de 9de octubre del 20!3 las 10h47, al respecto ydentro
del término legal manifiesto:

Los derechos hay que exigir, no suplicar, me expreso de esta manera en razón de que nos°n tTmos del de un estado constitucional de derechos conforme •££<^
artículo 1de la Constitución, ytodo accionario público inclu.dos los juzgadores TIENEN LA
OBUGACÓN OONSTTTUOONAL DE RESPETAR YHACER RESPETAR LA CONSTITUCIÓN.
El articulo 3numeral 1del estamento constitucional claréente determina <-'« "" '"
eberes primordiales del estado, y en e, que se puede aprecar que es

constitucional de. estado e, garantizar el efectivo goce de los derechos estableados en la
Constitución yen los instrumentos internacionales.

El articulo 11 determinare el ejercicio de los derechos debe regirse por varios principios
en e, que se encuentra estab,ecido en e, numeral 9que hace relacon aque e, mas alto

deber del estado consiste en respetar yhacer respetar los derechos garandados en la
Constitución.

E, articulo 66 nume.1 1determina que les corresponde alos juzgadores *«*«*»«
3 miento de las normas ylos derechos de las partes, entendiéndose los derecho no

\ ,-.,t_^ rcrw Tolpfax (05934) 2670101 Cel.: 094070851



Durante todo el decurso de
«ntencia emitida por esta sala'enfaTdTrn56 "? d6iad° P'ena™"te establecido que ,a«» n-e referencia ala Constituí 1 ^ C°nt¡ene ete™"'«'esivos no soH 0
-ídentes no solo dentro de, deoat ^Z^Z 'd '" *"*" *" «"» »"^ T
efectuaron en ,a sala previo aque se resZeZc ' """"'" ""o"*™» <ue se L
i-gadores que los jueces que emitiera" ,n J, de """^^ " "'" "°tar ates
con,en,do de, proceso yen forma por demáTah 7" "^^ °" c°"*«° de,
aceptaban que tenia validez ovigenc^ aco„ ™if«taron que el pagare que

Por ,a ley ygenera conflicto extremo con ,o dspue ! *T™"' IO CUal «» Prohibido
P- que si e, sistema procesa, es un medio paT• " "9 de "^«^«n.
J-.ta.ro, que emitieron esta sentencia fo hic ""' " JUSt'Cia Com° •' <ue ,oConstitución; este eiemento de oS^^,^^"* VMentido I
ala en forma por demás ligera no admite su peSe *'**» jWWico «* 'a

I" mto~» «*• "-Pareciente en „™que!e"^"^^-ra lesión .
-tereses agiotistas, intereses compuestos que eV ^ ^ 0BUGAND° APAGAR

consta de ,a sentencia emitida dentro de^"0 0" "V'" *"" **'^° conforme O
Décimo Primero de lo Civil de Pichincha v, J?qu" " susta"cia en el juzgado ^
«•• 545JDCP de 4de mayo de, OH susc" """ ^"^»«"««o - ^
-chinchadingidoalJuezNovenodeioc:!^:" ^^ ^ * "» ™UI,C'0 10«-^06-JCT oue actualmente* su ^ enCU"«™ '"-«o en e,
del recurso de apelación que se agrega aTn™ "" *" "^P°r ,a '"«-Posición
Javamente ,a nulidad de, pagare d lo^ZV" "^ "" dete"*a"
deb eron advertir las motilones que tuvo eZBad ? "" '^^ "» '-adores
declarar nulo e, documento, youe en *¿7"^ ^™ Pri~™ «• "» CM. par.
fiadores para ,a realización de ,a justi ae no a H ^ d,bi"°" «*«*
deber cons«ucional en franca vio, ción1L d,D t° '"""'" ""^'^ cumplir su
Const„uci6n ,0 cual sin duda geneZ Í T °""0* artfcuto« «* V426 de ,a
con,mP,adose„e,numera,9de,:rticuLi;::-::--a™S "" - ^
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Insisto reclamo mi derecho aque no se me obligue a pagar un documento que ha sido
declarado nulo ysin valor legal ycon el agravante de que se disponga el pago de mtereses
compuestos y/o usureros conforme lo dejo advertido en este manifiesto yen los demás
memoriales que he remitido en este proceso, exijo que se haga justicia.

Con tales consideraciones yen virtud de que el auto emitido el 29 de agosto del 2013 las
15h40 de ninguna forma ybajo ninguna circunstancia se encuentra motivado dentro de las
previsiones establecidas en el articulo 76 numeral 7literal L) de la Constitución ymenos
aun han explicado en forma motivada la pertinencia de la aplicación de las normas que
han expresado dentro del auto aludido, ypor cuanto lo que fue materia del recurso y
conforme se dejó plenamente establecido tanto en la audiencia de estrados llevada a
efecto en este proceso, cuanto de la documentación constante en el mismo no ha s.do
siquiera tomada en cuenta en ninguna parte del auto relacionado, reservándome todos los
derechos que la Constitución yla ley ponen de manifiesto, comparezco ante los señores
jueces yen forma expresa solicito austedes se sirvan revocar el aludido auto de 29 de
agosto del 2013 las 15h40 aefecto de que reformando el mismo se pronuncien respecto
de las alegaciones que he dejado manifestadas dentro del decurso de este proceso
ejecutivo afin de que se cumpla sin excepción alguna el mandato constitucional contenido
el articulo 169 que insisto es de aplicación inmediata ysin reserva de ninguna naturaleza
como bien saben yconocen los juzgadores; esperando que la SALA emita un fallo unánime
de los tres juzgadores lo cual exijo como parte integral de mis derechos yaefectos de
conocer si hay conformidad en los criterios respecto de este juicio yque sean em.t.dos por
todos los integrantes deesta judicatura..."

interposición de recurso que ha sido rechazado conforme se advierte de la actuación judicial de 30 de
lZ 2 2013 las 10h51 que se agrega ala presente, con lo que damos cumplimiento alo determ.nado

r e"" "te^— .í -• «a - ORGÁNICA DE CARLAS JURISDICCONALES VCONTROL
CONSTITUCIONAL.

CUARTO.- DETERMINACIÓN DE LA JUDICATURA SALA OTR,BUNAL DEL QUE EMANA IA DECISIÓN
VIOUTORIA DEL DERECHO CONSTITUCIONAL, Dejamos determinado que el que em,te I dc,s o
vo^oria del derecho constitucional son los señores jueces que conforman I, Pnmera sala de kOv
r*Ln.il, inquilinato yMaterias Residuales De La Corte Provincia, de Pichincha con as.ento en ,a cudad de
Quito enestaprovincia de Pichincha.

QUINTO -IDENTIFICACIÓN PRECSA DEL DERECHO CONSTITUCIONAL VIOLADO EN LA DECIS.ÓN JUDICIAL,
^«°tó judicial impugnada através de ,a interposfción de este recurso extraordinano de protec ,
le'arios puntos con los cuales lesiona e, derecho constitucional de los comparecen.es yque lo
exponemos de la siguiente forma:

1 Expresamente viola el artículo 75 de la Constitución que determina - «oda persona, tiene
derecho al acceso gratuito a la justicia ya la tutela efecto. Imp.rc.al yexpedita de sus
derechos e intereses..."

•fcdrid España: cL4en do ¡ Paz 12 Loca, 6•10,0,000: 9,4M6m C6d,go posta, 28027
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Cuando la Constitución refiere a b tntoh. * _.
-«ere alos de ,a parte actora de b„£«?£? ,' "" "'^ *h,"«« ™s°'° ««odos quienes se encuentran ^T^T^Z^ ""^ «" «" bridad a
«ue es obligación del servidorjudicia, el de m^y'XTTiUdtóa'' **" """^
e mtereses de los sujetos de la relación omr V"^C°n ^^idad que los derechos
consideración ypara aquello e, ju!£¿£2^TrnT^ "* "*»»-
«da uno de los elementos que lo conforman, "fom" m,»«ra el P™es° ytodos y
cuando en la instancia se han presentado eL/ "" "^ P°ner eSPeCii" «"«h
sustancia, unadecisidn,udicial,y:os~os::::::r "" ^ ^ " *-
conTes^oIyracemos ^^ado T *"»""*' '°' "parecientes ,o-urso de apelación ha can,^ "22,^."'",6" '"*"" -a la que deviene e, C
'os cuales ampara ,a demanda han "ido dec,2, . ,!" "*" *^ '°S **«"««»» •"

énZZr^T^doCartfcU'° ' " "C~iÓ" — - nos
<e entrar en coXl^ ^T'*""^ V"-"' ' Si" «*-"
E-ado Constituciona es Ique doZ 7 " "^ "*' '"^ «« *"i-la, conforme hien ,o dere^n'^^T^T***«"

^z:r r;::^btre derde todo ei—°—-siguiente.- "^"^ "Ue lectivamente ha acontecido ,o

-~rP:^^ °
NULOS VSIN VALOR LEGAL ZrdeC'0eJeCUtiVOHANSID0DECLARAD^Décimo Primero de ,o cS ¿7^*" 7 *"^^ «" " >U«*«°
espectro de acción es amplio ene, ni ernd0;na ^'^ JUrWi" <"*>
Vsin valor lega, en consecuenc Con, H °^ """"*» "ul«
instrumentos son del mismo orden n ' ^^ ""^ de 6StOS
--tos eincluso ^7Z^IZ!^T^ ""*"
aud.encia de estrados; para mavor ahL °S Ju2^d°res en la
actuaciones de orden jdcia, anotada m,ent0 " Permit' ^^ '«
-tanda decidan e, destino ,dto de I " ""' '" "^ 3'*" '"Ju*-"»« detrno jund.co de los instrumentos DECLARADOS NULOS
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El articulo 169 de la Constitución expresamente manifiesta que el sistema procesal
es un medio para la realización de la justicia, siendo obligación del juzgador
efectivamente el de poner en practica esta orden constitucional, me refiero:

Si de autos consta la declaratoria judicial de que los pagares han sido declarados
Nulos ysin valor legal, es obligación del juzgador tomar en consideración este
particular yadecuar su actuación para la realización de la justicia; si dentro del
sistema legal no existe el hecho de que los documentos materia del juicio
ejecutivo hayan sido declarados nulos en forma posterior a la sentencia que se
pretende ejecutar; es obligación de los juzgadores dar cabida a esa decisión
judicial, para precisamente encontrar el camino de la justicia, ysi dentro de
nuestra legislación el juzgador no encontró este parámetro debió actuar en
conformidad a lo que dispone el artículo 428 de la Constitución en el sentido de
que siendo contradictoria la norma legal a la Constitución, debió haber
suspendido la tramitación de la causa ydebió haber remitido el expediente a la
Corte Constitucional a fin de que en esa instancia se resuelva sobre la
constitucionalidad de la norma que no considera la declaratoria de nulidad de los
títulos oinstrumentos en los términos que dejo indicados en este manifiesto; s. los
juzgadores manifiestan que esa declaratoria de nulidad no se encuentra en las
previsiones establecidas en el artículo 489 del Código de Procedimiento Ovil, yal
existir decisiones judiciales que determinan una nulidad del instrumento que ha
sido admitido en sentencia que se pretende ejecutar nos encontramos
indiscutiblemente frente a los presupuestos del mencionado artículo 428 de la
Constitución.

El hacer justicia es obligación del juzgador en toda su expresión y no puede
admitirse omisión alguna ymenos dejar de pronunciarse sobre el particular en
función de que ha sido materia de la Litis conforme se ha advertido en el decurso
de la tramitación del recurso de apelación.

Del pedido concreto.- En tal sentido haciendo uso del derecho de orden
constitucional, establecido en el numeral 9 del artículo 11 de la Constitución,
amparado en el principio de tutela efectiva de los derechos e intereses del
compareciente de la que gozo conforme lo dispone el articulo 75 de la
Constitución, amparado en el artículo 169 ibídem, en concordancia de los articulo
4 5 6 18 23 29 del Código Orgánico de la Función Judicial, yen lo dispuesto en
el articulo 282 del Código de Procedimiento Civil, solicito austed se sirva ampliar
el auto de 29 de agosto del 2013 las 15h40, ypronunciarse en forma expresa de la
declaratoria de nulidad que han sufrido los instrumentos pagares que fueron

^^^^^^^^^^•^^°^^^



zz£7z::srr:^:r7 tomand° -™- --canee de los Pagares, 1redunS Vn^Í 1^*"° '' ""^ '
documentos hayan producido, ytomando en JUrla,eos que esos«*- Posteriorala senten'cil ZZ^TTT'^ *"^
SEGUNDO.- EXPOSICIÓN - Si ln< -

P-tendeejecutardebenhaberdete7IraedjUoeCe; reV'Sar°n *"^ '<* *emitieron, lesionando e, principau^T mT^*« "« -
S500.000,oo se encontraban inmerso oin' """''"t3™ "« el pagare de
$<52.000,oo due se estableció se a uda a o " ""* "^ CaUSad° '« O
-ndo esa ,a situación ya, manf star e ! ^ ^^^^
^na de ,o Civil debe conZ rc e ^ "'"^ «Ue 'a """"ura
--««. en forma evidente los u^¿~ * *"* * 'a ^ntencia
se pague INTERÉS SOBRE INTERÉS dando "^ 'emitiendo que«7- Penai sanciona, con ^ 2^^«" '*"*"«- el
Prenda legalizar ese acto de calculo vni 7 Smtencla ludida *
oportunidad de ,a misma forma aullZ;6 T* *** '"^ da"d°-tereses del compareciente, sino que ,e^Í ' "" "" 50'° afeCte" lo*
fondo pecarían de ilicitud. ^ en legitimas aun cuando en el

S¡ los textos constitucionales en el nnm •
vigencia, ustedes llegaran aconI7 '"^ ¡°" "' P'6na lindad y
<* Paso a,a realiJión d l '¿7177™° **"*«* «"*
^ereses no es otorgar justicL J 'e 77L7" ^ *"*»" «*"
aechante Louis Echeverri agrande su ^ ™0portun"1" aque el ~
compareciente; yesto sin tomar Z7Z7° ^"^ ««** *, O
Pa,ar en forma indebida tres veces J^TJ^T" "" '"^ " h~~

^ ^7:7:^^ en ~a- «•**> n-71,«« reclama dentro de, ^7^77™*'° ™*bincha; ylas
S:m——se-d:-;;—:;--

Í^S^JKT*¡"a-—>~-nos aun que se ,e pague intere ? n^ """»**> d" «*"•"«. V
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juicio, y en la variada y abundante documentación que se agregó al mismo y

aparte de que es visible a toda luz los hechos indicados.

Petición concreta.- En tal sentido amparado en el articulo 282 del Código de

Procedimiento Civil, y en vista de la resolución adoptada por la judicatura, en

virtud de lo expuesto en este segundo considerando, expresamente solicito a

ustedes se sirvan aclarar si en la ejecución de sentencia que mandan a cumplir se

debe proceder al pago de los intereses sobre intereses...";

y para mayor abundamiento incluso mediante nuevo manifiesto anexamos una carta de

orden judicial emitida el 4 de mayo del 2012 por el Juez Décimo Primero de lo Civil de

Pichincha remitida al Juez Noveno de lo Civil de Pichincha, cuya copia adjunto a la presente

y en la que dentro de toda la relevancia jurídica se determina que los pagares de

$500.000,oo y $30.000,oo han quedado SIN EFECTO NI VALOR LEGAL y que por tales

consideraciones incluso se ha ordenado la devolución de los originales de dichos

instrumentos.

Si estas fueron las consideraciones que forman parte del debate jurídico para la resolución

del recurso de apelación interpuesto, los juzgadores en aplicación estricta a lo que dispone

el art 75 de la Constitución y que hace relación a la TUTELA EFECTIVA, debieron

efectivamente poner en vigencia y aplicabilidad lo que significa la tutela efectiva, que

dentro de su contexto y que es conocido por los juzgadores, no es sino:

" Aproximación al concepto

Cuando el Estado, a través del poder jurisdiccional, asume para sí y en exclusiva la

potestad de resolver los conflictos de relevancia jurídica, de imponer sanciones y

ejecutar las resoluciones que de dicho poder provengan, asume al mismo tiempo
un deber de carácter prestacional. Por tanto, su organización debe prever

mecanismos que sean adecuados y otorgar al tutela que las personas requieren

para solucionar sus controversias.

Este derecho a la jurisdicción, que constituye un auténtico derecho subjetivo de

los ciudadanos, impone que el poder público se organice "de tal modo que los

imperativos de la justicia queden mínimamente garantizados". La organización de
la administración de justicia juega entonces un rol decisivo en la estabilidad social

del Estado y su sistema político.

El derecho a la jurisdicción, afirman GimenoSendra y Garberi Llobregat, no es más
que el derecho a la acción constitucionatizado. Esa importancia,, de antigua

o
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hay un derecho a,a tutela judicial Í •" 7 ^ *C°mprender "«-
**" de, derecho materii, 2«o It^^
cumpnendo con los requisitos que el orden, """"'• t0da PerSOna"
requerir del Estado,a prestación deis .denam'ent° ^Urídic° Prescribe, puede
intervención estatal quPe 77t^T^T "*"''*""*• «'«***
unas condiciones mínimas que aseguren a.« "" Pr°CeS°' "' CUal debe reunir
trechos. La fórmula "juzgar yhce eTecu T "^^ adeCUada de «»
Potestad jurisdiccional no es m, q la I JU2gad°"' ^ eXPTOi6n de * ^—ales, con e, propósito dH12 r^ « ^ •"* i-es y O
declarado oconstituido. tOS Vhacer efe«ivo el derecho

«°sr;•££'"::;:—r--—~--

Por e„o también puede decirs que hav - < """"*' """^ ™«™-
"Pretensión" ala tutela jurídica como d 7°°" ^ aCCtón"'̂ ^ "
«."• se deduce através eI eZda e" " """"^'"^ "»""•'
- acudir ante los jueces 77nal7 "T "° ***'S°<° *« d^°
-mentó "estoico- constitlcioTt ZZ7Z ?t 7"^° '°
concretar, dinamlzar ese derecho mh ' JUdiCial) sin°" de
concepción abstracta del derecho „ , 'a preten*tón procesa,. La
P-esa,, ye, deber prestaciona, de, Esta0d7semenT """' ^ " de "^^P-eso concluye con una resolu*"^^ SU P'̂ d cuando e, Q
características. Se observa entonces la d CUmplir COn ciertas ^
el Proceso, elementos que consWu 'V "^^3CCÍÓn' ĴUriSdtó°n V"trilogía estructurar 7777777°^^ '° """• ^ -

brecho ala tutela judicial eectta om0 r!? ^^ ""-«""' «el
función jurisdiccional, yderecho ón una "^ "*' eJereldo de '-lernas, hoy es posibl J^TT^T^ V*"*»**» •»*«•
acción es el derecho a,a tutela iudicial efe fC'0nalÍ2aCtón del derecho deiurisdicción, alivia bastante IJ^'T, 7 ^"^»«"» «' brecho a,a
-mplejo como éste vsus ^77^777' T "*"*" t"

" TOta' as'8nada como se dijo por
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Gimeno Sendra y Garberí Llobregat, se desprenden a su vez -y sin dificultad- otras

tres que pueden identificarse como principales (y que, sin embargo, no agitan e

tema): 1) el derecho de acción tiene un carácter marcadamente público, en

cuanto se solicita del Estado (y más concretamente de los órganos jurisdiccionales,

titulares de la potestad) una protección o tutela que ha de manifestarse en una

respuesta sustentada en derecho sobre el fondo de la controversia; 2) no se

identifica, por tanto, con el derecho subjetivo en discusión, el cual puede existir o

no, lo cual será decidido por el órgano jurisdiccional; y, 3) su "desarrollo" se

sustenta en un debido proceso, condición indispensable para que esta tutela

jurisdiccional sea adecuada.

El derecho a la tutela judicial efectiva se conceptúa como el de acudir al órgano

jurisdiccional del Estado, para que éste otorgue una respuesta fundada en

derecho a una pretensión determinada -que se dirige a través de una demanda-,

sin que esta respuesta deba ser necesariamente positiva a la pretensión. Queda

claro, en consecuencia, que es un, que es un derecho de carácter autónomo,

independiente, del derecho sustancial, que se manifiesta en la facultad de una

persona para requerir del Estado la prestación del servicio de administración de

justicia, y obtener una sentencia, independientemente de que goce o no de

derecho material.... "(1)

"...A. CONCEPTO DEACCIÓN

Hay que entenderla, partiendo de que, el órgano judicial, no actúa como regla

gral, si no es a instancia de parte. El art 24 CE, consagra el derecho a acceder a

Jueces y Tbnales, y consagra la acción, desde ta perspectiva del ds que todos tiene

a acceder a Jueces y Tbnales, en ejercicio de sus interese y derechos legítimos, sin

que en ningún caso, se pueda producir indefensión. Frente a este derecho, está el

deber de Jueces y Tbnales de resolver siempre, de los asuntos que conocen,

aplicando para ello, el sistema de fuentes establecido, deber que no sólo aparece

en el art 1 CC, sino también es un deber-función, que se recoge en la CE (arts 117 y

ss).

Esta configuración de la CE, de la acción, como un derecho subjetivo de carácter

público, al ejercitarse frente a unos órganos del Estado y autónomos, es el
procedimiento de una evolución del concepto, de lo que deba entenderse como

acción. Esa evolución, se deberá situar en su punto de partida, que serán las

teorías tradicionales de la dogmática jurídica:
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'° - Hoy se califica co™££7o 7u7" ""^SU°^° p-ado,
esta teoría, ,a acción era e, derecho mL^ ^^ "* 'a acci°- *"<"«• •- lesión opuesta ^ ^d̂ " 7'——donando
-montar a, derecho Romano, dondta cir Ch°' ^ deberem<»
derecho, incluso se concebía como a acu, d' 7* ""* ^ "r°Pi°'ratara: ° facu,tad mas del derecho de que se

Ejemplo: Al hablar del derecha h.
d-intas facultades inclu^tt ~' 7™° *™̂ «" -
Percibir frutos, disponer, eincluso ab sar de '"**** 'USar'a' disfrut-'a- Qderecho más, e, derecho areivinl s e"'^ " «"»""*» como un ^
brecho a,a propiedad, dentro de u a'c Itades qU'taban' *""*" "< ^ "
cosa; esa reivindicación se ma ' 7°'"°^ ^de rei""""«r la
reivinadicatoria^FORMANDOASÍLAACCIór^ "*"""* '3 "act¡°

-e^:^::t^:rmopia---—--,
Peligro, oue se ,e reintegrara en "1^7 ""» '«»" °P-ta en
conseguir una indemnización. E, pr mr "o d ' ' ° """ *' "° '" P°ílbte'casos en los oue ,a persona no es 7 777 ""«^ ""'» en losPara tenerlo y,0 que pide e$ '^ del derecho, pero se dan las condiciones
manifiestolollmitadodeesta once el::;6"0.'6 " ^^ S* >™ d*Posees situaciones dignas de 772 7 7"'»""^a<°d- bs
relaciones jurídicas. ' QUe pUeden surgir en el ámbito de las ~

Ésto originará un nuevo concento H= ••
" -ion frente alos Z^t^^™"***"*™™**iremos hacia un CONCEPTO ^O^^^ST -* * Gerente,
man.ne.to. es que entre el derecho subietiv 7 "^^ "Ue ¡e P°™ de

-a--Vasíempie2anade:,^^::^erraS
""el. de cualquiera de los derecho! 77"™"»" idó"eas para ,a efectiva
tutela jurisdiccional, aun sin perder su caract "V^0"^ "^ " derech° *'«
oportunidades de acceso a'a jus lia pase"^ der6Ch° *"¡6Ua,dad de
efectiva protección de, derecho mat ral de T ^ ^ " dereCh° a '•matenal, del cual son deudores el legislador yel



O

O

Guayaquil:

Quilo:

ECUADORIAN COMMITEE OF HUMAN RIGHTSAND SINDICÁIS
COMITÉ ECUATORIEN DES DROITS HUMA1NS ET SINDICALES
EllIWttSfflKF^ieSMWGfJrJWSÍÍCHTE

O.N.G. RECONOCIMIENTO GUBERNAMENTAL ff. 01638 r\

Juez. Es un atributo subjetivo que responde a la necesidad de que el proceso
cumpla realmente con sus fines a los que está llamado a cumplir, en la medida que
el proceso supone el ejercicio de la función jurisdiccional del Estado. Se configura,
fundamentalmente, como la garantía de que las pretensiones de las partes que
intervienen en un proceso serán resueltas por los órganos judiciales con criterios
jurídicos razonables, y no manifiestamente arbitrarias, ni irrazonables. Las normas
que regulan el sistema recursivo deben aplicarse a la luz del principio de
favorecimiento del proceso, es decir, en sentido favorable para posibilitar el
acceso a la tutela jurisdiccional y, consiguientemente, con exclusión de toda
opción interpretativa que sea contraria a ese propósito.

Resulta así, criticable aquella jurisprudencia del supremo tribunal que señala que
el derecho a la tutela jurisdiccional es un concepto abstracto distinto a la relación
material discutida en el proceso, y que se agota cuando las partes, mediante el
derecho de acción, hacen valer sus pretensiones al incoar la demanda..."(3)

"La Constitución de la República (CEc, en adelante) establece en su art. 1 que el
Ecuador es un Estado constitucional de derechos yjusticia. Tal postulado afirma al
valor "justicia" como una de las finalidades primigenias del Estado; por lo tanto,
de ello derivan ciertas obligaciones, más concretas unas que otras, para su
aseguramiento. La primera idea, que sostiene la necesidad de que el Estado
asuma para sí la potestad de resolver los conflictos de relevancia jurídica, radica -
como es sabido-en la necesidad de proscribir el ejercicio de la autotutela fuera de
los cauces permitidos por el ordenamiento jurídico. Si el Estado asume en
exclusiva la titularidad de esa potestad, es preciso que su organización establezca
mecanismos idóneos para brindar la tutela que las personas requieren para
solucionar sus controversias. Se ha dicho también que él derecho a la acción o, en
otros términos, derecho a la jurisdicción, es un auténtico derecho subjetivo de los
ciudadanos, a que el poder público se organice "de tal modo que los imperativos
de la justicia queden mínimamente garantizados". La organización de la
administración de justicia, por tanto, desempeña un rol decisivo en la estabilidad
social del Estado y su sistema político.

Ya en el ámbito de su ejercicio, se conceptúa al derecho a la acción, o derecho a la
jurisdicción, como aquel que asiste a toda persona para requerir del Estado la
prestación del servicio público-administración de justicia; la intervención estatal,
recuérdese, tiene su cauce a través de un proceso, el cual debe reunir unas
condiciones mínimas que aseguren a las partes la defensa adecuada de sus
derechos. La fórmula "juzgar yhacer ejecutar lo juzgado", como expresión de la
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potestad jurisdiccional no e, má
«anales, con e, ,o7777Z "¿T?* " *"*•• ~ '-es y
Clarado oconstituido. De est el 7 ' ""*' «^ " brecho
Permanencia-y por ende subjetivo yTuI dereCh° tie"e "" carácter de*" su titular requiera proteger£Z7tTd"T* "° "W ^
-Inerado. Por ello también puede de!"s" ^ e0nsWere ,e ha sido
-cción entre ,a "pretensión" aI tu e rídt * """ '**" * «*-
Pretensión materia, que se deduce a^ dM" C°™ ^"^ "«tracto Vla
trata solo del derecho de acudir ante^oT ^ '' Pr°CeS°: no se
Pronunciamiento ,o momento 777LT* "^"^ P'ra °bt— «" ^
i-*-- sino de concretizar, 7777T7 ** ^^ ' "»*• Q
Procesal. La concepción dereCh° odiante la pretensión

Desde luego, no se trata h= j •

i-icciona, y,a ,7:7^7t7]meme ei -«-»a - «**-
mera afirmación oInvocación de «i dadTu "T"* '"^ <Ue ba"a <*
tocación de una situación eonc«, Í^r '' ^ *re'aCi°na ' 'a
constituir su objeto. No tendría ^do " "^ ' ^ >"»
autonomía del derecho a,a jurisdicciónsin m ^ "^ * reC°n°2" "
manifestar una razón específica Se hnm Y^ "^ '° inv°ca ha de^Pl^aciones más comunes J*7e ™° '*«• de i- conceptos e
junsd,cción, como prefieren llamarlo , aCC'°n' ° brecho a laestablecer ,a «^J S"^^ '«»*. Ves que, a,a hora de
complicado desligarlo de aquel. Por elto qui M '^ -ulta
tutelajudicialefectivaseaatravésdes sitase 7^"^ "' deflnir *la°esusnotasconfiguradoras."(4) ~

En consecuencia yadvertidos de los variados e, O

--a^terseasi,odisponen,osa^-—££££--—J
•:=^=^sr:;-h .*amPar° e'̂ « Para no ejecutar asen nTa ha77 *"^"^ qUe '°s «tute en I eos encontramos en que e,juez de p^^^.^nul» *"" -or lega, a^no
uerte que no generó mas derechos que tos que te' " "^ ™"ciona, de ,a

due se sustancia en e, Juzgado Decim Primero eloc 17'^ "^ del *«*> °™-2007
aeso específicamente, atutelar los derecho ele , PÍChinCha''* tUtete activa se refe
-nerar mas derechos que los que legalmente ^T^ÜT**"̂ P-sal, no a

orresponden, por aquello el Juez Noveno de,o



o

ECUADORIAN COMMITEE OF HUMAN RIGHTS AND SIND1CALS
COMITÉ ECUATORIEN OES DROITS HUMAINS ET SINDICALES

EOJATÜrM^

O.N.G. RECONOCIMIENTO GUBERNAMENTAL #. 01638

Civil vistos todos los elementos de orden legal le condujeron a emitir una resolución amparado
específicamente en el principio de orden constitucional del lura Novit Curia contemplado en el
articulo 169 de la Constitución; siendo esta una de la violaciones de alto impacto emitida por el
tribunal de instancia que ni siquiera la considera, lo cual es grave en razón de que emite
intencionalmente cumplir con el mandato constitucional en afectación directa a los derechos e

intereses de los comparecientes.

Otro de los elementos que viola en forma especifica el tribunal de instancia es el contemplado en
el articulo 76 numeral 1 de la Constitución, que se refiere no solo al debido proceso sino a la

obligación constitucional de garantizar la vigencia e impero de la normativa legal y su
cumplimiento, así como el derecho de las partes de la relación procesal; en esencia nos referimos

al hecho de que si dentro del expediente aparecen elementos de orden judicial que han causado

estado que determinan que los documentos que sirvieron de base para emitir una sentencia en

nuestra contra, han sido declarados nulos y sin valor legal y que efectivamente fueron puestos en

consideración del tribunal para dirimir la interposición del recurso de apelación que se sustancia

en esta causa no es menos cierto que estos elementos'de orden judicial debieron ser considerados

por los juzgadores de instancia por que en ellos descansa el derecho legitimo de los

comparecientes, en estos elementos descansa de la misma forma el hecho de evitar de que la

parte actora acceda ilegal e injustamente ai incremento de su patrimonio cuando sabe y conoce

que los pagares han sido nulos y sin valor legal; esta declaratoria de orden judicial que forma parte

del expediente no siquiera ha sido tomada en cuenta constituyéndose de esa forma en una

violación al derecho constitucional del debido proceso y del derecho a la defensa que son

irrenunciables dentro del contexto judicial, sin los atenemos en forma estricta a determinar que es

el debido proceso concluiremos efectivamente que es el cumplimiento de toda la estructura

jurídica y de orden constitucional que el juzgador debe poner en vigencia y en practica para

preservar los derechos e intereses de las partes de la relación procesal, lo cual no acontece en este

proceso atacando en forma eficiente y efectiva el principio constitucional. Para fundamentar y

motivar de mejor manera la violación judicial a este principio de orden constitucional nos

permitimos transcribir varios conceptos o doctrina atenientes al tema que deberán ser

considerados no solo para la admisión de esta acción sino también para su resolución final:

"...En el estudio del debido proceso encontramos una gran variedad de conceptos desarrollados por

la doctrina nacional y extranjera que a nuestro entender resultan deficientes, para ello

comenzaremos con el jurista español Gonzalo: "...llamamos debido proceso aquel proceso que

reúna las garantías ineludibles para que la tutela jurisdiccional sea efectiva, empezando por las

garantías del juez natural.

En caso de la jurisprudencia española hay dos tendencias: La primera que considera al debido

proceso como aquella garantía integrada por los elementos del Art. 24.2 CE., que es uno de los

elementos de la tutela judicial efectiva, y segunda que el concepto de debido proceso como
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:::;:;"tu,eia iudidai ^ —• -—- <e „,*..., derech0. ,a

^^727777?7ÍZ "— — — es e,
elemento del debido proceso, ,a cual es Insuficiente ""^^^ «*> "*•" alusión aun

:77^77:7^7-^7- :,ím~ — •-—VPodemos hallar ciertos mínimos prodsae £' ^ *' debid° ProeMO ""»
instrumentóse adecuadamente rara;::;::;;:;::'1!" "^ - - »— —
<77i:77;:777:z7:777- .- - ~*»--—Pueden, efectivamente, acceder aun procso 77a7 "" eJerci,ad° *d^° «* «*-
autoridad encargada de resolverlo apronun Le de Z reqU'5',OS "'"^ qUB """*laaquellos elementos mínimos que 777777 , '"^^^ '^^ Es <**•
desarrolle -cualquiera que este sea pueda n! ^ 'UStiC''ableS ^ qUe el e™eso Q» se
este debe llevarle. De esta 77 eIcT "^3""^ "'"i™ d« >U«™ '" «»
a-gura alosjusticiab.es a. a«^Th Jt^T "^^ M"whfcuto "» Pelona V
en sociedad. JUSt'C'a' e"tend'da esta "" valor fundamental de la vkla

^77::7:d7:777r^^r^^~«-~»
Persona yque ,e faculta aexigir ^estado u "" °ftjndammtal qUe *~ toda
competente eindependiente, pI . 7* "'^7" ^^ ' ^ ™"" »"
¡urisdicciona, (cuando se ejercita los'derechos1 "" °b"'8ad° " ^ " P^Mndeterminadas garantías rlimas ue 7l7717°"™^ Si"° *P—rla bajo
consiguiente, es un derecho esencia, ITT T3™"'0 ¡mpardal VJusto; por
constitucional, sino también un contenido h„m ,n° "* "" C°ntenido P^sal yeterna judicial imparcial. E, e„i" 7777^ '""" *Pe™~* aun
debido proceso yla tutela jurisdicción I7777 H ^ "' ^ °"ÍU^' c°" *'
Vsolo se circunscribe al principio de 7 77 *'C°"CePt° de ^bido proceso.
sustentoaxioldgicodejust-rriTebloZe:: V"" " *"* hh*»rt»<" «» *da a,
Carlos Parodi, asevera que el conrpntn *ai
»^«™.i«rm,Md.bto,^^^,^-°' """» ^terminada connotación si ,e
un proceso "no debido» ,o que eqld"aun Broc " 'HT""™ ""' eXÍ5*e °""' *>»">*relacionamos con ,a Constitución .^^^1^ ' P"° ""^^ d<bid° '°oralidad...». POs,b,„tando el deb,do cumplimiento de los principios de

-^771277777:777^dei—- «-• -alcances no solamente se limitan aun 7^777 "T™*" "* "" »"*•*> ^
ámbito administrativo como incluso en ac2T ^ "" S°n a'e63bleS tonto <=" «»
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Ortecho, fundamenta desde un punto de vista axiológico el debido proceso. Desarrolla do
principios fundamentales: la dignidad humana y la justicia. También señala "Si consideramos a la
dignidad como el valor, consiste en la estimativa y respeto a nosotros mismos por consigu
también a los demás, ypor considerarnos entes valientes, por nuestra propia naturaleza y
este valor también es el fundamento de los demás derechos fundamentales, la justicia, si X^ U
representa en un fundamento axiológico exclusivo ocasi exclusivo del debido proceso. El debidoü^ U
proceso es una condición o conjunto de condiciones cuando menos de la justicia..."
La doctrina argentina señala la dimensión axiológica del derecho en el proceso, como lo señala el
maestro Monroy Gálvez.

Bertoll, menciona sobre el valor de justicia: "entre los principales valores comprometidos, se
destaca el valor justicia yel cual nos conduce, derechamente, a la noción rectora del proceso justo"
, asimismo señala: "el valor de seguridad, en tensión dinámica con elvalor justicia se realiza elvalor
de seguridad que,al igual queaquel, exige la existencia de un derecho positivo.
El proceso judicial encuanto constitutivo de un fenómeno social, esta sometido, en nuestro circulo
de cultura jurídica con ordenamiento particular de índole técnico legislativo, los códigos de la
materia, es decir existe reglamentación previa para arribar a la obtención de lo justoconcreto... ello
implica seguridad, vía previsibilidad; además, más adelante agrega el valor de utilidad, "A su turno,
justicia y seguridad se conecta con el valor utilidad, en cuyo alcance opera la deuda "medio-fin''
central en la problemática del proceso judicial.

Aplicado ello al proceso judicial, concebido como objeto instrumental del derecho de fondo a
nuestro entender cabe diferenciar, por un lado el valor instrumental, cuya consideración debe
efectuarse desde el producto obtenido mediante ese instrumento, esto es, desde la sentencia final
de mérito."

Es una visión bilateral delderecho, porun lado como una realidad normativa, donde prima el valor
de seguridad jurídica, que tiene como fundamento el principio de legalidad, y por otro la dimensión
axiológica, empero esta visión es incompleta e incorrecta que responderemos más adelante...."(5)

"...Tenemos pues al debido proceso como un principio jurídico procesal o sustantivo según elcual
cualquier persona tiene derecho a cierta gama de garantías mínimas, tas cuales tienden a asegurar
el resultado justo yequitativo dentro de cada proceso efectuado, ya permitir a las personas tener
la oportunidad de ser oídas y así hacer valer sus pretensiones frente a cualquier juez o autoridad
administrativa.

El debido procesoconstituye un postulado básico del Estado de Derecho, traducido en la facultad
delciudadano de exigir tanto en la actuación judicial como administrativa, el respeto irrestricto de
las normas y ritos propios de la actuación porpartedelEstado en cada caso concreto de aplicación
de la ley sustancial, traducido en los términos del artículo 29 de la C.P., al proceso o juicio
conforme a las leyes preexistentes al acto imputado, ante juez o tribunal competente, y con
observancia de las formas propias de cada juicio; así entonces, el debido proceso es la máxima
expresión de las garantías fundamentales y cualquier vulneración a las mismas pueden ser
alegadas por vía de violación aldebidoproceso en un sentidoamplio, formando usualmente parte
de este: la preexistencia de la ley penal, el juez o tribunal competente, el acceso a la administración

de justicia en condiciones de libertad e igualdad, la observancia y cumplimiento de las formas

siguiente^ I 9
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Se viola el principio constitucional denominado IURA NOVIT CURIA, para su mejor entender nos

permitimos transcribir varios conceptos de este principio constitucional que es parte integral de

proceso y el juzgador de instancia no solo debió considerar sino aplicarlo en función de que le
corresponde dar, entregar justicia conforme al mandato constitucional contenido en el Art 169 de

la Constitución a parte de los considerandos que expondremos seguidamente:

"...iura novit curia es una aforismo latino, que significa literalmente "el juez conoce el

derecho", utilizado en derecho para referirse al principio de derecho procesal según el cual

el juezconoce el derecho aplicable y, por tanto, no es necesario que las partes prueben en
un litigio lo que dicen las normas.

El principio, sirve para que las partes se limiten a probar los hechos, y no los fundamentos
de derecho aplicables. El juez debe someterse a lo probado en cuanto a los hechos, pero
puede ampararse en ese principio para aplicar un derecho distinto del invocado por las
partes a la hora de argumentar la causa.

El principio fue desconocido porel derecho romano, en el cual las partes tienen que hablar
en el tribunal de las ius legem o normas en que basan su derecho, aunque atemperada por

el principio Da mthi factum, dabo tibi ius.

En el derecho medieval la preponderancia de la práctica implica la natural imposibilidad de
utilizar el principio: la repetición de comportamientos percibidos como vinculante debe
ser demostrado para tener fuerza de ley.

Apartir de 1495, cuando Alemania estableció la Reichskammergericht, el ius commune se
encuentra en el primer lugar entre las normas de derecho sustantivo, mientras que los
antiguos derechos de las autoridades locales (y la costumbre) aún no se han probado..."
(9)

"..."Iura novit curia" es un principio jurídico del Derecho Procesal que indica que el Juez es
conocedor del Derecho, y lo obliga a decidir de acuerdo a las normas legales, aún cuando
las partes no hayan expresado las leyes en que fundan sus derechos subjetivos, o hayan
invocado normas jurídicas distintas a las que elJuez considera aplicables al casoconcreto,
de acuerdo a los hechos relatados y a las pruebas ofrecidas, cuyocargo, sí está en manos
de los litigantes, siempre sin dictar sentencia sobre hechos no peticionados por las partes.
El Juez debe aplicar elderecho, haciendo la calificación jurídica adecuada de los hechos. El
Juez según Calamandrei, es servidor de la ley y su fiel intérprete, por supuesto inspirado
por otros principios como el de la equidad, pues las leyes son abstractas, y el Juez debe
aplicarlas adecuándolas a la situación fáctica a resolver y eligiendo entre ellas, si hay
varias, la más adecuada a resolver la cuestión..."(10)
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curia" con loque el remedio para conjurarla queda dentro de lafacultad judicial en torno a
la calificación jurídica de los hechos y su pertinente aplicación normativa, máxime si se
tiene en cuenta que los accionantes hicieron referencia puntual al art. 16 de la CN que
consagra el principio de igualdad. En tal sentido, es menester referir que en la demanda seV U
aportaron la totalidad de los presupuestos fácticos que habilitan el encuadre del caso Y
concreto en la ley antidiscriminatoria y además se demostró, en autos, la vinculación [/'
existente entre las decisiones rupturistas cuestionadas y la filiación sindical de los
reclamantes en su calidad de miembros de la comisión directiva de un sindicato

recientemente inscripto. (Del voto de laDra. González en mayoría)..."(12)

"...El aforismo iura curia novit se refiere tanto a una obligación del juez (conocer el
derecho), como a una presunción (de que ello es así), y de allí se deriva la facultaddeber
del juez de aplicar la norma que él crea corresponder en el caso concreto, según los
hechos traídos al proceso por las partes. En este último significado es usado más
frecuentemente en nuestro país. Según sostiene Alsina, "no se conoce el origen de este
aforismo; pero ya en el siglo XIII se lo utilizaba como traducción latina de una expresión
que en esa fecha se hizo corriente, debido a la inclinación cada vez más acentuada de tos
letrados hacia las cuestiones de de derecho con descuido de los hechos, lo que obligaba
frecuentemente a los jueces a interrumpir la exposición previniendo 'aténgase el letrado a
los hechos, que tribunal conoce el derecho". Me propongo analizar cómo juega este
principio en las sentencias penales en relación con el derecho de fondo. Quedan al margen
del presente trabajo los siguientes temas: a) en qué casos puede el juez acudir a las
normas procesales que entiende correctas, distintas de las usadas por las partes en sus
peticiones; b) la incidencia del iura curia novit en otras resoluciones, distintas de la
sentencia, en el proceso penal; y c) la declaración de oficio de la inconstitucionalidad de
las leyes, que es una forma de aplicar el derecho (el de mayor jerarquía), al margen o en
contra de la postura asumida por las partes..."(13)

Nos hemos permitido transcribir varios elementos doctrinarios de este principio constitucional
para hacerle notar al juez de ese orden que los juzgadores de instancia omitieron aplicarlo en este
proceso en función de que:

Si documentalmente se encuentra determinada la nulidad de los pagares con los cuales la parte
actora pretende aumentar su parte patrimonial es indudable que los juzgadores debieron advertir
y deben advertir no solo el interés que mantiene la parte actora en este proceso y su
intencionalidad, sino el hecho sustancial de que los juzgadores que emitieron la sentencia lo
hicieron de tal forma que le "beneficiaron" con la misma al otorgarle derechos para recaudar
INTERESES SOBRE INTERESES, en esencia estos fueron los elementos que se dieron a conocer al os
juzgadores de instancia para que en estricta aplicación del principio aludido impongan el derecho
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Si de autos consta la declaratoria judicial de que los pagares han sido declarados
Nulos y sin valor legal, es obligación del juzgador tomar en consideración este
particular y adecuar su actuación para la realización de la justicia; si dentro del
sistema legal no existe el hecho de que los documentos materia del juicio
ejecutivo hayan sido declarados nulos en forma posterior a la sentencia que se
pretende ejecutar; es obligación de los juzgadores dar cabida a esa decisión
judicial, para precisamente encontrar el camino de la justicia, y si dentro de
nuestra legislación el juzgador no encontró este parámetro debió actuar en
conformidad a lo que dispone el artículo 428 de la Constitución en el sentido de
que siendo contradictoria la norma legal a la Constitución, debió haber
suspendido la tramitación de la causa ydebió haber remitido el expediente a la
Corte Constitucional a fin de que en esa instancia se resuelva sobre la
constitucionalidad de la norma que no considera la declaratoria de nulidad de los
títulos o instrumentos en los términos que dejo indicados en este manifiesto; si los
juzgadores manifiestan que esa declaratoria de nulidad no se encuentra en las
previsiones establecidas en el artículo 489 del Código de Procedimiento Civil/y al
existir decisiones judiciales que determinan una nulidad del instrumento que ha
sido admitido en sentencia que se pretende ejecutar nos encontramos
indiscutiblemente frente a los presupuestos del mencionado artículo 428 de la
Constitución.

El hacer justicia es obligación del juzgador en toda su expresión y no puede
admitirse omisión alguna y menos dejar de pronunciarse sobre el particular en
función de que ha sido materia de la Litis conforme se ha advertido en el decurso
de la tramitación del recurso de apelación...."

Manifiesto con el cual no solo que ratifico si no que ratificaba los elementos documentales que
forman parte del debate jurídico que debieron ser considerados por el juzgador lo cual no ha
ocurrido poniendo de manifiesto su accionar en contra de los comparecientes, no de otra manera
se explicaría el resultado final de su resolución que atenta frontalmente alos derechos eintereses
de los comparecientes en función de que atacan elementos de orden constitucional que se deja
determinados en esta fundamentación de la acción extraordinaria de protección.

Más aun ycomo lo dejamos advertido los juzgadores de instancia omitieron motivar en forma
constitucional la resolución que se impugna a través de esta acción conforme lo dejamos
advertido en nuestro manifiesto que hace relación a:

" Los derechos hay que exigir, no suplicar, me expreso de esta manera en razón de que
nos encontramos dentro de un estado constitucional de derechos conforme se advierte en
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'intereses agiotistas, intereses compuestos, que se encuentran prohibidos expresamente
en nuestro ordenamiento juridico vsobre aquello los juzgadores no se pronuncian.

Ymucho mas grave es el hecho de que conociendo los juzgadores de que los documentos
materia de la acción ejecutiva han sido declarados nulos ysin valor legal alguno conforme
consta de la sentencia emitida dentro del juicio 0712-2007 que se sustancia en el juzgado
Décimo Primero de lo Civil de Pichincha yaun dentro del contenido ycontexto del ofico
N' 545JDCP de 4de mayo del 2012 suscrito por el Juez Décimo Primero de los Cvil del
Pichincha dirigido al Juez Noveno de lo Civil de Pichincha yque se encuentra mmerso en el
¡uicio 1045-2006- JCT que actualmente se sustancia en su despacho por la interposición
del recurso de apelación que se agrega a la presente; elementos estos que determinan
efectivamente la nulidad del pagare de $500.000,00; yen esta instancia los juzgadores
debieron advertir las motivaciones que tuvo el juzgador Décimo Primero de lo Civil para
declarar nulo el documento, y que en base a esa declaratoria debieron actuar los
juzgadores para la realización de la justicia, el no hacerlo Implica que omitieron cumplir su
deber constitucional en franca violación en lo dispuesto en los artículos 424 y426 de la
Constitución lo cual sin duda generará los respectivos reclamos para los efectos
contemplados en el numeral 9del articulo 11 de la Constitución.

insisto reclamo mi derecho aque no se me obligue apagar un documento que ha sido,
declarado nulo ysin valor legal ycon el agravante de que se disponga el pago de intereses
compuestos y/o usureros conforme lo dejo advertido en este manifiesto yen los demás
memoriales que he remitido en este proceso, exijo que se haga justica.

Con tales consideraciones yen virtud de que el auto emitido el 29 de agosto del 20131 las
!5h40 de ninguna forma ybajo ninguna circunstancia se encuentra motivado dentro de las

revisiones establecidas en e, articulo 76 numera,'7 literal L, de la Constitución ymenos
un han explicado en forma motivada la pertinencia de la aplicación de las normas que
an expresado dentro de, auto aludido, ypor cuanto lo que fue matena e, recurso

conforme se dejó plenamente establecido tanto en la audiencia de estrados llevada a
efecto en este proceso, cuanto de la documentación constante en el mismo no ha sido
siquiera tomada en cuenta en ninguna parte de, auto relacionado, reservándome todos os
derechos que la Constitución yla ley ponen de manifiesto, comparezco ante los señores
ue" yen forma expresa solicito austedes se sirvan revocar e, aludido auto de 29 de
agosto del 2013 las 15h40 aefecto de que reformando el mismo se pronuncien respecto
de las alegaciones que he dejado manifestadas dentro del decurso de este proceso
ejecutivo afin de que se cumpla sin excepción alguna e, mandato constitucional contenid
el articulo 169 que Insisto es de aplicación inmediata ysin reserva de ninguna naturaleza
^ ben saben yconocen los juzgadores; esperando que ,a SALA emita un fallo unan m

de los tres juzgadores lo cual exijo como parte integral de m,s derechos yaefectos de
conocer si hay conformidad en los criterios respecto de este juicio yque sean emitidos por
todos los integrantes de esta judicatura...."
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-madores, todo bc^ThTe, ' -^ * """"** "TZtTTT*™ W"«™ «
«"** «or de ,a 77777nteque ,os <^d°- *77777hs °ue incur™ *»•*«•«* ycobijado ,^2 heVem acceda *«" enriquecimtn ! '" aCtUaC''°n pe™'-
compareciente, ,o cua se h r'"" * °nfan jUdici^ 1« atendí 7™°™' ""'""O" "*'~» - es,a acc,r -**~° •*•** -™- - pS£íse*—• ** r

**«*instancia, ^«T ' "**"* """«^^-7'^"" *"*»•''« "a conseguido que 777 "" actuaci°"« lo que se orlld "^ deben »««ar los™* «oncLn ,"ZTPeri°reSa«" «— a ueci;;PredSa-"- evitar ,o cuj
«"* Vque se co7,«77 7^*°^ ™uc^ Zse:;'^^^P°r"-
enorme ordena ,a Constit " P,BCedente ^-P-^nciales que dh " °b,igad°S a
"» comparecientes pone e ' '"'en for™ =«emati „ ° *' de""°'>ados
««"•«zar ,a vigenc aim1 """""* qUe el "*«* 7 77^^^*•»««>,«„ de
* --P-eciente X ¡I "'^*«*" <™< 77£77"* ^ «- *
b**«"; no es 177 7 *"* '^^ "' "» compareció i "" °'" *«*<» *'̂-cion directa de n^no »""*«» -sideración 7 77*Waf^d« P°r O.*— -*r ,a Posibir;;adb :7C--*°*en conlitu L ZS°;:S *-*•* sin ^

"Wl"» aumente su patrim "^ el actor d* la causa e„7 pretendi'" <* un
d--minadosimpidiaquP ~; " «°»«Ó" * * Prin p 777 "*""" « forma
'"irados dentro de, re u;0 e1:°"^"^^^ de'-a,He tT^ ^-"mente
considerados por e, jue2 " de dación, que al provenir de i, element°* Judiciales
causa continúe gene anrf ! '"^^ eí,M aCtUa-°nes prol *C°mpete™«. bebieron ser
—* ,«. d": dned::;0rros asu ^ —«^rc^ei actor *:;
resolución osenten,- Pr°cedimiento se ha dei^H P Se pa«ue Intereses" a

e ^Ue el juez
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-^ZSb^cSS^uiiSíSS^^

alible yV a,a final deben ser amparados por el Juez Constitucional
OCTAVO.- HECHOS OUE COHHBUMH V.O.OC,'^^^Z^acción extraordinaria de protección que deducimos,^e »mo ej ^^
- -nuestra contr;:^^::r^s::r—uc^i,»^*Treferidos yque a no dudarlo contienen Constitucionales y amparados en lo
punto abusiva, comparecemos ante los señor» J ,os 58 60 de „ ,ey
dispuesto en el articulo 94 de la^^^^l,^acción extraordinaria
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yCon rol Cons ituoo „„,. , fln de quede protección dentro deilo. tercos^y un~s ec^ ^^ #^
PreVÍ° -. tr3,tfo^doI t« se nos conceda el amparo directo yeficaz a
::;;r 7L:rz—v-.«0^ se „-„.„0,..

1.

. j 1 H.r.rhn5 a la tutele iudicial contemplada en el articuloDeclarar la vulneración de los derechos a la le,
75 de ,a Constitución, a, debido proceso conterr^d . ^ Curia que
—,a rne;r::;i::;^c:--=:"- de *p^es parte integral de las funciones yg contemplados en el

•-**•'aparte dr;s:rr;::::::,:; e, P^° de .**.-
articulo 82 de la C—^ ^^^^ m|o ysin valor

- 7:;n::ír:—-vm—.—- *>ÍT777: — de Pichincha yde esta forma se reconozcan nuestros
derechos lesionados aparecientes alos daños yperjuicios

:rr::rr:irr „, -;-»--:::;.,»
se ha ocasionado.

o

3.

Guayaquil:

.—i-ssssss.-¡sfssaar-
E«.«: de^hoshumanos^^ g358; 2503.921
.. „^..cr,r,r«K>no• Te».. ¿kww_ . i^„nhomcuador.com
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5' °* -añera expresa se solicita o *"""* '«<" te
v'«"d de la declarar. • * " en fund°n de todn ,
*"** ^ sido d:ij:ida'*«* - Pagaren e£™* *'"^Ven
.«" *««». docum ;a 2".'* *»lega, a, uo 1°^^ d* ^bate
'"« competente yque !" Jad°S *" esta instancia v7 k " determina *
P°r <° tanto g02a d lel "emran^^77,7 "̂ '^ "»'
pri-IPlo de cosa Ju2gadf '" "'^^ *7777'^° <* 'a ** V°«e
el ocurso de ape 7,7, *^ d6terminar Que I, ' °n" "Ue emana el
«** - ^ amp :,;'Ued'd0 «*»**. . ine¡ c777" "* "eu" - ¡"entó
*"d° Ven ,a forma y ¿T" *"^ "«^„*7 '" tftü'OS **
de* *¡n efecto el auto ^ ™n° " ^cutable la 77 C'arad°s ""'« en el

Pichincha, yde e„ mVMatenas Residuales de la 7 Sala de '° Clvi,
^"ValoderZ^^^"0^^^"^^1 de Jus«a e
<-- «*«. pjat; ;;dT:srde ,os —^^X7ida - ***» <, í

~»~-."!; ADo""«"«»„„„„„, 'con,,°ic~««™

forma categórica se rech,, , Constit"ción
eCh32a el "«ho de que se

O

o
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S.N.G. RECONOCIMIENTO GUBERNAMENTAL*. 01638

advierta sobre el derecho a la defensa anuestro defensor ya que constituye incluso una limitación
al ejercicio profesional lo cual contraria a la misma Constitución.

Notificaciones que nos correspondan en la instancia judicial las recibiremos en el casillero judicial
N°636 yen el correo electrónico manoclave@hotmait.es; designamos como nuestro defensor al
Dr. Danilo Jácome Hidalgo a quien facultamos para que en la instancia constitucional respectiva
nos represente de acuerdo con la ley, nuestros,dérechos eintereses.

Admitiendo la interposición de esta acj*fh extraordinaria de protección expresamente se solicita
que se remita el expediente completo a la Corte Condonai en el término legal
correspondiente; ala vez que^sen/irán notificar al actoíde es/a causa en su domicilio judicial
habiéndole corSer la inte^icjóa-de^ta acción extraoVdinaria/de protección.

Sra'. Laur

/C.C. 13055
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